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Según el Reglamento de Doctorado de la UMA, sólo puede ser autorizada la 

defensa de las tesis doctorales que se encuentren «avaladas» por publicaciones 

previas del doctorando que cumplan determinados requisitos y alcancen unos 

estándares mínimos de calidad.  

Para la definición de los criterios  generales de calidad de las publicaciones, el 

propio Reglamento remite a las orientaciones empleadas por la Agencia 

Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) para evaluar los 

programas de doctorado con mención hacia la excelencia, estableciendo que 

solo pueden avalar la tesis las publicaciones que alcancen al menos medio 

punto (0,5) en esa escala y que sólo podrá autorizarse la defensa de las tesis 

avaladas por un conjunto de publicaciones que alcancen al menos un punto 

(1.0).  

El Reglamento indica igualmente que las Comisiones Académicas precisarán 

esos criterios para cada programa de doctorado, aprobando una serie de 

indicaciones específicas.  

Las indicaciones específicas del programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y 

Sociales son las siguientes: 

  



  
                                              

 

 

 
  

 

 

Sólo se tendrán en cuenta artículos en revistas científicas o libros que 

cumplan con las orientaciones de ANECA a las que remite el Reglamento 

de doctorado de la UMA para el campo de las Ciencias Sociales o de las 

Ciencias Jurídicas, de acuerdo con el siguiente baremo: 

 

1) Artículos en revistas científicas: sólo se valorarán artículos 

publicados en revistas extranjeras de difusión internacional o artículos 

publicados en revistas españolas con JCR o que estén referenciadas en 

el directorio «Difusión y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de 

Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas» (DICE). Las 

puntuaciones máximas serán las siguientes: 

a) Revistas extranjeras, o españolas con JCR o referenciadas en DICE 

que estén incluidas en alguna de sus bases de datos con las 

categorías (A) o (B), hasta 1 punto.  

b) Revistas españolas referenciadas en DICE que o bien  estén 

incluidas en alguna de sus bases de datos con la categoría (C) o 

bien cumplan al menos 30 criterios LATINDEX,  hasta 0.5 puntos. 

 

2) Libros: Las puntuaciones máximas serán las siguientes: 

a) Monografías, hasta 1 punto. 

b) Capítulos de libro, hasta 0.5 puntos. 

 

Enlaces: 

 Reglamento de doctorado 

 Preguntas frecuentes sobre los estudios de doctorado en la UMA 

 Directorio DICE 

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo01.pdf
http://www.uma.es/cipd/cms/base/ver/base/basecontent/10885/preguntas-frecuentes/#PublicacionesQueAvalan
http://dice.cindoc.csic.es/

